	Derecho nº1: No discriminar a los niños por ningún motivo.

	Derecho nº2: El niño tiene que gozar de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios.  

	Derecho nº3: El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.

	Derecho nº4: El niño tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud y disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados.                                                        

	Derecho nº5: Todos los niños tienen derecho a la educación.

	Derecho nº6: El niño, para el pleno desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión.

	Derecho nº7: El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales.

	Derecho nº8:El niño debe, en todas circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro

	Derecho nº9: El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación.

	Derecho nº10: El niño debe ser protegido ante cualquier práctica que fomente la discriminación.
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